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OFICIO N° 00348-2023-OEFA/PCD

Señora
RUTH LUQUE IBARRA
Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Av. Abancay S/N
Lima.-

Asunto : Se remite información

Referencia : Oficio N° 0081-2023-2024-CPAAAAE-CR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la 
referencia, mediante el cual solicita al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA que informe sobre los derrames de petróleo 
crudo ocurridos en el Tramo II del Oleoducto Norperuano, precisando la 
siguiente información: 1) línea de tiempo de derrames, 2) medidas 
administrativas, 3) multas y sanciones y 4) acciones preventivas para evitar 
futuros derrames.

Al respecto, se remite el Informe N° 00160-2023-OEFA/DSEM, elaborado por 
la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas y la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, en atención al citado 
requerimiento.

Atentamente,

[JMARCHAN]

Se adjunta: 
Informe N° 00160-2023-OEFA/DSEM 
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